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DECRETO ALCALDICIO N" Y5
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18
Municipalidad es y sus modificaciones y el Decreto Ley N" 3.063 de 1979, Ley de Rentas
Municipales y sus modificaciones.

I

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art. Np
.695 de 1988, Ley de Orgánica Constitucional de

coNslDERANDo: 1- El MemorándumN'1319, de fecha 20 de noviembre dezorg,a
través del cual la Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al
Administrador Municipal decretar Deducción del capital propio Tributario los activos
destinados a Ia actividad de cultivo de plantas y Árboles, de la patente comercial Rol
2-170, a nombre de viveros Ter¡anova Ltda Se adjunta la siguiente documentación:

* Providencia N" 74.44L, de fecha 1^l.l}.Z}lg ingresada por Constanza
Durán Morales, representando a Viveros Terranova Ltda. ,/'I Memorándum 1,0/20'1,9, del funcionario municipal Claudio Riveros
Galdames, en el cual desarrolla informe conforme a la solicitud del
contribuyente, indicando el capital propio Tributario afecto a patente/
Comercial.
Determinación de Capital Propio Afecto a pago de patente Municipal,
confeccionado por Viveros Terranova Ltda.
Dictamen N'37373N82 de la Contraloría General de Ia República, de fecha09.12.1982. /
Dictamen N' 007657N87 de la Contraloría General de la República, de
fecha 03.03.1987. ,/

- 
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de la contraloría Generat de Ia Repúbrica, d2

I
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I Balance ejercicio periodo enero a diciemb re 201,g.t
{ Formulario N' 22 de Impuesto Anual de Renta Año Tributario ZOlg.,.{ Certificado de Deuda emitido por patentes Comerciales a nombre de

Viveros Terranova Cía. Ltda. de fecha 14.1.0.2019. /
{ Dictamen N" 058854N13 de la Contraloría General

fecha 11.09.2013. 
J de la UontralorÍa General de la República, de_,

.'t copia simple de acta de inspecciones N" 04353, donde indica que en la
empresa viveros Terranova cía. Ltda. sucursal Buin, funciona en 

/
. producción de plantas, árboles frutales, y las elabora de manera propia.{ consulta Tributaria de Terceros der §ervicio de Impuestos intu.no, ,

nombre de Viveros Terranova Cía. Ltda. de fecha 07.11-2019.

2.- Del Memorándum No 07, del Asesor Jurídico, de fecha 03 de
enero de 2020, donde Evacua informe sobre Deducción de capitar rropio po. e¡e.cicio
de actividad primaria o extractiva.

3.-Del Memorándum No 07, de fecha 06 de enero de 2020, através del cual la Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita arAdministrador Municipar decretar Deducción del capitar propio Tributario los activos
destinados a la actividad de cultivo de plantas y Árüoles, de ra patente comercial Rol2-770, a nombre de Viveros Terranova Cfa. Ltda

4. La Resolución de la Alcalde (s) que instruye a decretar.
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Secreiaría Municipal

DECRETO.

1.- Autorfcesg a la Deducción de Capital Propio Tributario a los
activos destinados a la actividad de Cultivo de Plantas y Árboles del Contribuyente
Viveros Terranova Cla Ltda, RUT: 76.226.8/O-K con la Patente Comercial Rol: 2-170, por un
monto de Capital Propio afecto a Patente Muni cipal de $116.521.000, según lo informado por
la Dirección de Administración y Finanzas en Memorándum N' 07 /2020, documento que
forma parte in en el presente decreto.
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lnvenlorio de órboles y plonlos
Bien rok ulilizodo en el cultivo de plonlos y órboles
lnstolociones utilizodos en el cull¡vo de plontos y órboles

$ I 49.ó41 .593.

$ ról.s9s.309.-
$ 244.357 .092 t.

Copilol propio Afecto o Potente Mun¡c¡pol

Lo onler¡or estó respoldodo en:

oDictomen No 37373N82 de lo Controlorío Generol de

propio del conlribuyenle

D¡clomen N'/ó52N87 de lo ConlrolorÍo Generol de

0002J6$
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bienes destinodos o loles lobores extroclivos deben excluirse poro d

cultivo de órboles y plontos en crioderos no esló grovodo
trolorse de uno octividod primorio o exiroctivo.
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oDictomen N'31300N00 de lo Controlorío Generol de lo Republico señolo que "
empreso que reolizo oclividodes primorios no grovodos con potenle, conjunloment

U

ec
ociividodes que si lo estón, debe colculorse excluyendo del copitol propio de dicho
empreso los octivos destinodos o oclividodes primorios no grovodos".

D¡ctomen No 58854N l3 Conlrolorío Generol de lo Republico de un coso similor
ocontecido en lo Comuno de Buin, señolo que "en consecuencio, en lo medido que lo
empreso recurrenle desorrolle octividodes primorios exentos de polente municipol, no
procede que lo Municipolidod de Buin incluyo en el copitol propio o cons¡deror poro el
cólculo de esto, los bienes desl¡nodos o eso oclividod.

Aclo de lnspecciones N" 4353 de fecho 29 de Octubre de 2019 (lddoc N'4353) en
v¡s¡lo en teneno se pudo verificor que el conlr¡buyente Viveros Jerronovo Compoñío Lido.
func¡ono en producc¡ón y cullivos de plonlos ornomenloles y fruloles de producción
propio en lo dirección inspeccionodo. odemós se señolo que el lerreno y lo infroesirucluro
es ul¡lizodo en el cull¡vo de plontos y órboles.

Memo Jdco. N' 0//2019 de Íecho, 3 de Enero 2020, en el que el Director Jurídico
Don Poblo Gutiénez Muñoz, evocuo informe sobre deducción del cop¡lol por ejercicio de
octividod primorio o exfoclivo.
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MEMORANDUMN"OT / 20I9.- / t\\ ,cw0 $ ENE 2020

a Buin 06 ENE

DE: DOVAT
DIRECTORA DE ION Y TINANZAS.

A : SEÑOR JUAN ASTUDII.LO ARAYA
Ar.cArDE (S)

Medionle el presente sol¡cilo o Ud. oulorizor se Decrete deducc¡ón
Propio Tribuior¡o los oclivos deslinodos o lo oclividod de Cultivo de plonlos y
contribuyente Rul N" 76.22ó.840-K V¡veros Terronovo Compoñío Limitodo,
Comerciol N' 2- I 70.

Copitol Prop¡o Tributorio lnformodo en el Formulorio 22 AI 2Ol9 g ó28.I

Deducción del Copitol Propio Tribulor¡o Aclivos deslinodos ol cull¡vo de plontos y órbotes.
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Se odjunton los siguienles ontecedentes

Soludo otenlomente o Ud.,

+
VV5/CRG/crg

DISTRIBUCIoN: ,,/
-D"rtrat"ra. /
- Deporlomenlo de Renfos
-Of. De Potenles Comercioles
-Archivo DAF.
-Cloudio Riveros Goldomes

ARG DOVAI
N ISTR ION Y FINANZAS.

Prov¡denc¡o N. 14441 de fecho I I de Octubre de 20.l9.Memo 0r0/2019 del funcionor¡o municipor crouJ¡o'R¡veros cordomes en er cuordesorrolfo informe de ocuerdo o ro soriciiud der .onlr¡orv"nt. y se señoro er copitorPropio Tribulor¡o ofecto o pofente Municipol.
Diciomen N. 32373N82 Conlrolorío Geneiol de lo Republico.
Dlclomen No 7ó57N87 Controlorío Generol ae fo nepubf lá.Dictomen N" 31300N00 Controlorío cenerot Oe ro náóuüfico.
Bolonce elercicío enero o diciembre 20ig.
Copitol Propio Tributorio ol 3l de diciembre de 2018.
Formulor¡o No 22 lmpuesto o lo Rento ¡no fr¡¡utorio ZO lg.
Memo Jdco' N'02/20r9 de fecho,3 de Enero 2020, en er que er D¡rector JurídicoDon Poblo Gullénez Muñoz, evocuo ¡nforme sobre deducción del cop¡tol porejercicio de octividod primorio o exlroctivo.
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Memo Jdca. No

07 I 2019

Ant. Memorándum N"1.3'19, de
20 de noviembre de 2019,
de la Dirección de
Administración y

Finanzas.

Materia Evacúa informe sobre
deducción de capital por

ejercicio de actividad
primaria o extract¡va.
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OIRECIOR

o A.F
Buin,

0 3 ENE.2020

A : JUAN ASTUDILLO ARAYA
ALCALDE (S)

Se ha recibido en la Dirección Jurídica, de la Municipalidad de Buin, una solicitud

de informe en derecho en relac¡ón a si el Alcalde se encuentra facultado para deducir el

cap¡tal prop¡o tributario proveniente de los activos destinados a la actividad de cultivo de

plantas y árboles de la empresa Viveros Terranova Compañía Ltda., RUT 76.226.840-

K, por la suma de $561.593.994.-, sobre la base del siguiente desglose: a) lnventario de

árboles y plantas: $149.641 .593; b) Bien raíz utilizado en el cult¡vo de plantas y árboles:

$167.595.309; y c) lnstalaciones utilizadas en el cultivo de plantas y árboles:

$244.357.092.

La Dirección de Administración y Finanzas fundamenta su solicitud en las

conclusiones del Acta de lnspección N" 4353, de 29 de octubre de 2019, suscr¡ta por

los lnspectores Municipales, señores Matías Baeza P. y Claudio León P' y por el

funcionario don Claudio Riveros, todos con desempeño en la aludida repartición; en el

requerimiento del contribuyente ¡ngresado al Municipio bajo la providencia N' 14.441 ,

de 1 1 de octubre de 201 9, en el Memorándum N' 10, de 1 1 de noviembre de 2019, de

don Claudio Riveros Galdames, dirigido a la Dirección de Administración y Finanzas.

DIRECCION DAF ¡

J,l$L,iifr

BUIN

DE: PABLO GUTIÉRREZ MUÑOZ
DIRECTOR JUR¡DICO
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'E'p-[JlN
Agrega, que la jurisprudenc¡a adm¡nistrativa de la Conkaloría General

República, que ind¡ca, facultaría a la máxima autoridad de la Municipalidad
proceder en los términos requeridos.

de la
pata

Precisado lo anterior, es útil puntualizar, que la jurisprudencia administrativa del
Organismo de Fiscalización, contenida entre otros, en los dictámenes N's 3652, de
2009, y 58854, de 2013, ha señalado que la constatación de tales requisitos const¡tuye
una situación de hecho que debe verificar la Administración activa, ya que los
Municipios sólo pueden cobrar las patentes municipales en la medida que se encuentre
acreditado el ejercicio efectivo de la actividad gravada, añadiendo que, si un

contribuyente ejecuta tanto actividades gravadas como aquellas que no lo están,
conforme el articulo 4 del citado Decreto N'484, el valor de la patente municipal deberá
calcularse sobre el capital prop¡o destinado a la actividad gravada.

Bajo este orden de ideas, se corroboró a través de una actividad de fiscalizaclón
en la dirección ubicada en Camino Longitudinal Sur, Km 33, N' 360, que corresponde al
domicilio declarado por el interesado, que la empresa Viveros Terra Nova Compañía
Ltda, ya individualizada, utiliza el terreno en labores de cultivo de plantas y árboles, lo
cual es coherente con lo establecido en el Memorándum N' 10, de 2019, del señor
Riveros Galdames, en virtud del cual se evacúa informe favorable para los efectos que
la Municipalidad proceda a deducir del capital propio informado por el Servicio de
lmpuestos lnternos los activos destinados a actividades primarias no gravadas.

2

Sobre la materia en particular, cabe manifestar en primer lugar que, en

conformidad con lo previsto en el inciso primero del articulo 23 del Decreto Ley N'
3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales, el ejercicio de toda profesión, oficio,

industria, comercio, arte o cualquier otra actividad lucrativa secundaria o terciaria, sea

cual fuere su naturaleza o denominación, está sujeta a una contribución de patente

municipal, con arreglo a las disposiciones de esa ley.

A nivel reglamentario, según lo prescribe el artículo 3 del Decreto N" 484, de 1980,

del Ministerio del Interior y Seguridad Pública -que aprueba el Reglamento para la
aplicación de los artículos 23 y siguientes del TÍtulo lV del Decreto Ley N" 3.063, de
1979-, son actividades primarias gravadas con patente municipal las que cumplan
copulativamente con los requisitos que allí se señalan, a saber, que en la explotación
medie algún proceso de elaboración de productos, y que tales productos elaborados se
vendan directamente por los productores en locales, puestos, quioscos o en cualquiera
otra forma que permita su expendio.
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Por consiguiente, en razón de lo expuesto anteriormente, la legislación y
jurisprudencia, ya señalada, es posible concluir que en la espec¡e se cumplen con los
requ¡s¡tos establecidos en la ley con la finalidad que el Alcalde ordene que se deduzca
del capital propio tributario de la empresa, en comento, los activos destinados a la
act¡v¡dad de cultivo de planta y árboles, por la suma de $561.593.994, de conformidad
con lo informado por la Dirección de Administración y Finanzas en su Memorándum N'
1319, de 2019, sin perjuicio de lo cual es menester hacer presente a Ud. que en el acto
adm¡n¡strativo correspondiente deben quedar establecidos el razonamiento,
fundamentos de hecho y las disposiciones de derecho, que justifiquen la adopción de la
medida aplicada.

Sin otro particular, es to puedo informar

Saluda atentamente a U

*

lJo

c\ ,'1

LO GUTIÉRREZ MU
IRECTOR JURiDICO

Distribución
1) Alcaldía.
2) Administración Municipal.
3) Dirección de Administración y Finanzas.
4) Archivo Jurídica.
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Buin, 20NoV28lg
DE : VIVIANA VARGAS SANDOVAT

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS.

A : SEÑOR JUAN ASTUDITLO ARAYA
ADMINISTRADOR MUNICIPAL

Med¡onle el presente sol¡cito o Ud. ouiorizor se Decrete deducci
Prop¡o Tribulorio los oclivos destinodos o lo octividod de Cultivo de plonlos

Y elcontribuyente Rut N" Zó.22ó.840-K Viveros Tenonovo Compoñío Limitodo. Rol potente
Comerc¡ol No 2- I 70

Copitol Propio Tributorio lnformodo en el Formulo rio 22 AI20l9 . $ 678.114.994.-

Deducción der copitor pfopio Tfibulorio Acrivos destinodos or curt¡vo de prontos y órbores

Inventor¡o de órboles y plontos
B¡en roiz ulil¡zodo en el cullivo de plontos y órboles
Instolociones ulilizodos en el cull¡vo de plonfos y órboles

Copifol propio Afecto o polente Municipol

Lo onferior estó respoldodo en:

D¡ctomen N" 32323N82 de ro conirororío Generor de ro Repubrico señoro que rosbienes deslinodos o tores robores exfroctivos deben excruirse poro determinái 
"r 

Éápitorpropio del confribuyenle.

Dictomen No 7ószN87 de ro conlrororío Generor de ¡o Repubr¡co señoro que ,,er
cullivo de órbores y pronros en crioderos no esró grovodo con polenre .rnLiiái poi z
lrolorse de uno octividod primorio o exlroctivo.

Dictomen N" 3r300NOo de ro conlrororÍo Genero¡ de ro Repubrico señoro que ,,uno
empreso que reor¡zo oct¡v¡dodes primorios no grovodos con potenre, conjuntomenre conoct¡vidodes que s¡ ro esrón. debe corcurorsJ excruyendo der copito¡ piopio de dichoempreso los octivos destinodos o octividodes primorioi no grovodos,,.

Diclomen N' 58854N r 3 contrororío Generor de ro Repub¡ico de un coso simiroroconlecido en lo Comuno de Buin, señolo que ,,en consecuencio, en lo medido que loempreso recunenie desonofie octividodes primorios exenros de potente .nrnl.¡pái,- noprocede que to Munic¡poridod de. Buin incruyo en er cop¡ror propib o .onriJ"iái ñoro .¡cólculo de eslo, los bienes destinodos o eso ottiuidoo.

Acro de rnspecc¡ones N" 4353 de fecho 29 de octubre de 20r9 (rddoc N" 4353) envisilo en leneno se pudo verificor que er contribuyente viveros Terronovt componio iíoo.funciono en producción y curtivos de plonios brnomenrores y frurores oe proouccion
prop_i_o en Io d¡rección inspeccionodo, odemós se señoro que er re*eno y ro infioestruciuro
es ut¡lizodo en el cultivo de plonlos y órboles.

$ 149.ó4t .593.-
$ r ó7.595.309.-
$ 244.357.092.-

$ r ró.s21.000.-

., i!, **
5e odjunton los sigu¡entes onlecedenies:

> Prov¡denc¡o N" 14441 de fecho I I de Ociubre de 2019.

I
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, u!t.e Mu.ní(ipat¡d.d Depatamento d§ Re¡rar

d¿ BuiD> Memo 01012019 de¡ funcionorio municipor croudio Riveros Gordomes en er cuordesonollo informe de ocuerdo o ro soricitud der conrribuyente y se senátoer éopítor
Prop¡o Tributorio ofecfo o poiente Munic¡pol.> Diciomen No 3Z3Z3N82 Controlorío Generol de lo Republ¡co.

> Dictomen No 7óSZNB7 Controlorío Generol de Io Republico.> Dictomen N. 3i300N00 Confrolorío Generol de lo Republico.> Bolonce ejercicio enero o dic¡embre 20lg.F Copilol Propio Tributorio ol 3t de diciembre de 20t 8,!. Formulorio No 22 lmpueslo o lo Rento Año Tributor¡o 2019.

Soludo olenlomenle o Ud.,

VVS/CRG/crs
DISTRIBUCION:
-Destlnoto'r.T
- Deporlomenlo de Renios
-Of. De Polentes Comercioles
-Archivo DAF.
-Cloudio R¡veros Goldomes

NDOVAL
DIRECTOR ISIRA ION Y FINANZAS.

MUNICIPALIDAD DILUSTRE
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Memo Jdca. No 0t t.2919
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Ant.

Mater¡a

Memorándum N"1.319, de
20 de noviembre de 2019,
de la Dirección de
Adminlstración y

Finanzas.

Evacúa informe sobre
deducción de capital por

ejercicio de actividad

ALOe

pnmafla o e tva.

Bu in,
DE: PABLO GUTIÉRREZ MUÑOZ

DIRECTOR JUR¡DICO

A : JUAN ASTUDILLO ARAYA
ALCALDE (S) (c

Se ha recibido en la Dirección Jurídica, de la Municipalidad de Buin, una solici

de informe en derecho en relación a si el Alcalde se encuentra facultado para deducir el

capital propio tributario proveniente de los activos destinados a la actividad de cultivo de
plantas y árboles de la empresa Viveros Terranova Compañía Ltda., RUT 76.226.840-
K, por la suma de $561.593.994.-, sobre la base del siguiente desglose: a) lnventario de

árboles y plantas: $149.641.593; b) Bien raíz utilizado en el cultivo de plantas y árboles:

$167.595.309; y c) lnstalaciones utilizadas en el cultivo de plantas y árboles:

$244.357.092

La Dirección de Administración y Finanzas fundamenta su solicitud en I

conclusiones del Acta de lnspección N' 4353, de 29 de octubre de 2019, suscrita p
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los lnspectores Municipales, señores Matias Baeza P. y Claudio León P, y por el

funcionario don Claudio Riveros, todos con desempeño en la aludida repartición; en el

de l'l de octubre de 2019, en el Memorándum N" 10, de 11 de noviembre de 2019, de

don Claudio Riveros Galdames, dirigido a la Dirección de Administración y Finanzas.

I nsgtl

requerimiento del contribuyente ¡ngresado al Municipio bajo la providencia N'14.

I
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-Agrega, que la jurisprudencia administrativa de la Contraloría General de la

República, que ¡ndica, facultaría a la máxima autoridad de la Municipalidad para

proceder en los términos requeridos.

Sobre la materia en particular, cabe manifestar en primer lugar que, en

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 23 del Decreto Ley N"

3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales, el ejercicio de toda profesión, oficio,

industria, comercio, arte o cualquier otra actividad lucrativa secundar¡a o terciaria, sea

cual fuere su naturaleza o denominación, está sujeta a una contr¡buc¡ón de patente

municipal, con arreglo a las disposiciones de esa ley.

A nivel reglamentario, según lo prescribe el artículo 3 del Decreto N" 484, de 1980,

del Ministerio del lnterior y Seguridad Pública -que aprueba el Reglamento para la
aplicación de los artículos 23 y siguientes del Título lV del Decreto Ley N" 3.063, de
1979-, son actividades primarias gravadas con patente municipal las que cumplan

copulativamente con los requisitos que allí se señalan, a saber, que en la explotac¡ón

medie algún proceso de elaboración de productos, y que tales productos elaborados se

vendan directamente por los productores en locales, puestos, quioscos o en cualquiera
otra forma que permita su expendio.

Precisado lo anterior, es útil puntualizar, que la jurisprudencia administrativa del

Organismo de Fiscalización, contenida entre otros, en los dictámenes N's 3652, de
2009, y 58854, de 2013, ha señalado que la constatación de tales requisitos constituye
una situación de hecho que debe verificar la Administración activa, ya que los

Municipios sólo pueden cobrar las patentes municipales en la medida que se encuentre
acreditado el ejercicio efectivo de la actividad gravada, añadiendo que, si un

contribuyente ejecuta tanto actividades gravadas como aquellas que no lo están,

conforme el artículo 4 del citado Decreto N'484, el valor de la patente municipal deberá
calcularse sobre el capital propio destinado a la actividad gravada.

Bajo este orden de ideas, se corroboró a través de una actividad de fiscalización
en la dirección ubicada en Camino Longitudinal Sur, Km 33, N' 360, que corresponde al

domicilio declarado por el interesado, que la empresa Viveros Terra Nova Compañía
Ltda, ya individualizada, utiliza el terreno en labores de cultivo de plantas y árboles, lo
cual es coherente con lo establecido en el Memorándum N' 10, de 2019, del señor
Riveros Galdames, en virtud del cual se evacúa informe favorable para los efectos que
la Municipalidad proceda a deducir del capital propio informado por el Servicio de
lmpuestos lnternos los activos destinados a actividades primarias no gravadas.

2
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Por consiguiente, en razón de lo expuesto anteriormente, la legislación y
jurisprudencia, ya señalada, es posible concluir que en la especie se cumplen con los
requis¡tos establecidos en la ley con la finalidad que el Alcalde ordene que se deduzca
del capital propio tributario de la empresa, en comento, los activos destinados a la

actividad de cultivo de planta y árboles, por la suma de $561.593.994, de conformidad
con lo informado por la Dirección de Administración y Finanzas en su Memorándum N'
1319, de 20'19, sin perjuicio de lo cual es menester hacer presente a Ud. que en el acto
administrativo correspondiente deben quedar establecidos el razonam¡ento,
fundamentos de hecho y las disposiciones de derecho, que justifiquen la adopción de la
medida aplicada.

Sin otro particular, es tod cuento puedo informar

Saluda atentamente a

il-
DIRECTOR JURIDI o

Distribución
1) Alcaldia. /
2) Administración Municipal.
3) Dirección de Administración y Finanzas
4) Archivo Jurídica.

-)
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de Euin

lnvenlorio de órboles y plontos
Bien roíz utilizodo en el cultivo de plonlos y órboles
lnslolociones utilizodos en el cultivo de plonlos y órboles

Copiiol propio Afeclo o Polente Municipol

Lo onter¡or esfó respoldodo en:

Se odjunton los siguienles ontecedenles:

! Providencio No I4441 de fecho l1 de Oclubre de 2019.

o
8uin, 2 0 No\/ 20ls

DE : VIVIANA VARGAS SANDOVAL
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS.

A : SEÑOR JUAN ASTUDII.LO ARAYA
ADMINISTRADOR MUNICIPAI.

Medionle el presenle solicito o Ud. oulorizor se Decrete Ldeducci
Propio Tributor¡o los ocfivos deslinodos o lo octividod de Cullivo de Plonlos y el
contr¡b uyen'te Ruf N" 7 6.226.840-K Viveros Terronovo Compoñío Limilodo, Rol potente
Comerciol No 2-lZ0

Copilol Propio Tributorio lnformodo en etlFormulorio22 At20t9 I $ 6t8.1t4.994.-ri
Deducción del Copilol Prop¡o Tribulorio Activos destinodos ol cult¡vo de ploñtos y órboles

$ r49.ó4r.593.-
$ tó7.595.309.-
$ 244.3s7 .092.-

$ r tó.52r.000.-

Dictomen N" 37373N82 de ro con'trororío Generol de ro Repubrico señolo que ros
bienes deslinodos o loles lobores exfroctivos deben exclu¡rse poro delerminor el copilol
prop¡o del contribuyente. -

i
Dictomen N'7ó57N87 de lo Controlorío Generol de Io Republico Señolo que ,,el

cull¡vo de órboles y plonlos en crioderos no esió grovodo con polente municijol por /
lrolorse de uno oct¡v¡dod primorio o exhoclivo.

Diclomen N" 31300N00 de ro conkororío Generor de ro Repubrico señoro que ,,uno
empreso que reolizo octivldodes primorios no grovodos con polente, conjunlomente con
oclividodes que si lo estón, debe colculorse excluyendo del copilol §ropio de dicho
empreso los oclivos deslinodos o ocl¡v¡dodes primorios no grovodos',.

D¡cfomen N' 58854N 13 Controlorío Generol de lo Repub¡ico de un coso sim¡ror
oconfecido en lo comuno de Buin, señoro que "en consecuencio, en ro med¡do que ro
empreso recurrente desonolle octiv¡dodes primorios exenios de polenle municipol, noprocede que lo Municipor¡dod de Buin incruyo en er copiror propio o consideror poio er
cólculo de eslo, los bienes deslinodos o eso oclividod.

Aclo de lnspecciones N'4353 de fecho 29 de ocrubre de 20¡9 (rddoc N.4353) en
visilo en leneno se pudo verificor que er coniribuyente viveros Terronovo compoñío Lido.
func'rono en producción y curt¡vos de pronlos ornomenrores y frurores de producción
prop_¡o en lo dirección inspeccionodo, odemós se señolo que el lereno y lo infioeslruciuro
es utilizodo en el cultivo de plontos y órboles.

I
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VVS/CRG/crg

DISTRIBUCION: ,

5E t¡""t"ri-"./
- Deportomenlo de Rentos
-Of. De Polentes Comercioles
-Archivo DAF.
-Cloudio Riveros Goldomes

llultre Muni.¡palidad
Dcprrlanrenlo (lc Rürtrs

de Auin

> Memo OlOl2Ol9 del funcionorio mun¡cipol Cloudio Riveros Goldomes en el cuol
desonollo informe de ocuerdo o lo sol¡c¡lud del conlribuyenle y se señolo el Cop¡lol
Propio fribulorio ofeclo o Polente Munic¡pol.

> Dictomen N' 37373N82 Conlrolorío Generol de lo Republico.

> Diclomen N' 7ó57N87 Conlrolorío Generol de to Republico.
! Diciomen N'31300N00 Conlrolorío Generol de lo Republ¡co
> Bolonce ejercicio enero o diciembre 2018.
> Copilol Propio Tribulorio ol 3l de dic¡embre de 2018.
! Formulorio N' 22 lmpuesto o lo Renlo Año Tribulorio 20I 9.

Soludo otentomente o Ud.,

NDOVAL
DIRECTOR ISTRA ION Y FINANZAS,

MUI¡ICIPAIIDAD DE B

rl !;
1:
rral

ILUSTRE UIN

rY)



l!
q
{¡ fl sulN

MEMO

llustre Municipalidad

N o10/ 19.

Claudio Riveros Galdames

Viüana Vargas Sa¡doval
Directora de Administ¡ación y Finanzas

Proüdencia N" 14441 e lddoc 61SS74.

Buin, 11 de Noviembre de 2019.

DE

ASUNTO

FECHA

MUI{ICIPA LIDAD DE BUI
L:arlas ¿ondiil h'. f i-a

N

De acuerdo a la revisión de los antecedentes presentados en Ia proüdencia N. 14441 de fecha 1l deoctubre de 2019 por el contribuyente viveros Terranova compañÍa Ltda. Rut N. 76.226.g40_K RorPatente comercial N. 2-I7O en la cual pide recalculo a.f,J* á". su patente comercial.

En su presentació¡ el contribuyente señala los dific,es periodos que ha tenido que enfrentas en eldesarrollo de su actividad comercial.

Expone que tiene una monto de pago de patente muy elevado hace muchos a_ños y que se Ies haceimposible seguir con estos pagot por lo iue ""lin """1""ráá "errar 
el vivero. En su última parteseñalan que 

-se 
informa¡'on que su áctiüda-d económica a""".rou"a. 

"" "rr"..".rt " 
|""i,.'a" p'u[" a"patente, según dictamen de Ia contraloria ceneral de la ReDubrica numeros sz3iñ;r, ios'zriáz yes por esto que solicitan er recalculo de la patente, para ro cual adjuntan uat"r,ce y áeJotuciái a" aIo menos los 2 últimos años.

El contribuyente Adjunta la siguiente documentación:

1.- Calculo de Capital propio Tributario afecto a patente Municipal.
2.- Dictamen N' 37373N82 Contraloría General de U n"p"U-l]"ál
3.- Dictamen N. 76S7N87 Contraloría General de fu n"pi,UU"..
4.- Dictamen N" 31300N00 Cont¡aloría General de fa nepu¡iica.
5.- Balance ejercicio enero a diciembre 20lg.
6.- Capital Propio Tributario al 31 de diciembre de 2018.
7.- Formulario N.22 Impuesto a la Renta Año Tributario 2019.

Analizado y evaluado los antecedente^s .lgluntos que proporciono el contribuyente y además seconsideró Acta de Inspecciones N' 4353.(tdáoc ¡¡. +bsgl'v éi"á-en N. 58854Nt3 de Ia contraloriaGeneral de la Republica de un caso simiiar aconteciio 
""" 

r. G-"". de Buin, podemos señalar losiguiente:

1 - El Dictamen N' 37373N82 de la cont¡a.roria General de ra Republica señara que ,solamente Iasacdvrdades primarias en oue medie,..r, pro"""o d;;.b";;"i;" o manufactura de productos yaquellos en qu" se e*p".,d" di¡.ectamenü i iruuri."'ii p.ráucto de dichas acüvidades, está¡gravadas con patente municioar", toda vez qi. ."- t"i liiücion se cumplen las condicionesseñaladas en dl 3063/79 art/ig i.,c/2, 
"" á""1¿. 

"á" 
J. liiTao inter artl3, de tal suerte que sidichas acüüdades primarias no se ejecutan ba¡o tas conaicioiel señaladas, el contribuyente quedaeximido. o exceptuado del pago de i.t."t" poi 

""t. ;;;;;;;;,; por ende los bienes desdnados atates labores extractivas deben exiluüse i,"r. a"t..-i"ái-;i ;apitar p.opt i"i- .oi-t iúffit".
1:".1T!9* de contribuyentes que ejerzan-aciviJJ;-;;;;;.;"xenras de contribución de patente,en lorma conjunta con actividades secundarias-o t"."üf.", pá." determinar el monto de la patenteque corresponderá pasar por las acüvidades efecü.,a^enie fiu"aa", a.u*ipi"""iá^. i ilil"ade aquella sobre la base der capita.r propio desünado a l"s .cñriaaaes .fectas a ..ibutación.
2 - El Dictamen N" 7657N82 contraroria Generar de Ia Republica señara que "er cultivo de árboles yplantas en criaderos no está gravada 

""" 
p.i.*.;";;;;;i-o'i o.r"r". de una actiüdad primariaa-c&ac!¡y!¡' sin que hava mediado un proceso.de etauoricroi, conc"pa q"1 "ig",r"ffiil ,"real academia, denota manufactura o fabricación. n-paJo-.""t" afecta a dicha patente Iacomercialización de esas esDecies 

"f."t aa" 
"r, 

uria-"r_i"Iii"u"a por una sociedad de la oue el
ll:.9":t"I f:.-i pan., pu""to que esta constituy" ,rn. 

".ti"ia"J 
i.."tá. ,"ái¿.1"'iii;:;;§""drst¡nta del productor,

ILUSTRE
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3.- El Dictamen N.313OONOO g"1Td",.. General de la Republica señala que "una empresa querealiza acüüdades primarias no,gravadas 
"on 

p.t"rrt",-"or,í,iri amente con acüüdades que si lo
lllil."1""t""ri*"*X'"i:"Tll§:::. aa ".piái'íápr"'"i";i:# empresa ros a"ti,os ae"tr=,i"aJ" .
4 - El Dictamen N" 5gg54Nr 3 conrralorÍa General de la Republica de un caso similar acontecido enIa comuna de Buin' señara oue "." 

"";;;;;;;;L,- "iil"".i"oto" que la empresa recurrentedesarrolre acüvidades orimarias^exentas a.. p"t""i" 
-."r.,ii"ipi,^.ro- 

pro""a" que la Municipalidad de
lH;l::t* 

en el caiitar propio a considera. p.o;i;ái;I;'áe esta, ros bienes destinados a.esa

5.- Según lo señalado en el Acta de Inspecciones N. 4353 de fecha 29 de Octubre de 2019 oddoc N.43_s-3) en üsita en terr€no s" puao 
"eafica. i;;;i "";;il;.# viveros Te¡¡anova compañia Ltda.Iuncrona en producción v curüvos_de pr""tá" o*"-""áiá-;'i*;"i;;;;;;ñ"}iJ'piil'á.",1 ,,

:$.HT.'iffi::';XXt:i*","u" se séñda qu. 
"t t"..e,,o-/ r" i,,r."""t*ttu." ." ,rtiii,.!" .,, .r

conclusión' vistos y analizados los antecedentes anteriormente expuestos €orrespo.ra" air"i, a"tcapital propio informado Dor et Servicio a" r-p"""ü'i"i"'_""'los a"u*,o" destinados a acüüdadesprimarias no gravadas.

Capital Propio Tributario Informado en el Formulario 22 AT 2OIg § 678.1 14.994._

Deducción de Bienes desünados al cultivo de plantas y árboles.

Inventario de árboles y Dlantassi"i.",, "ii;j"ii'",'"iiijÍi o" orantas y á.rbores $ iái.Síl.i33.-Instalaciones utilizadas en el cultivo a" plái." v luore" i ,ao."rr -orz._

Capital propio Afecto a patente 
$ 1t6.S2l.OOO._ ..

Se adjunta:

Proüdencia N' 14441 de fecha 1t de octubre de 201g, Dictamen N. 5gg54N13 contraloria Generarde la Republica de un caso sim,ar acontecido e'ra comu.rá á" Buin, Acta de Inspecciones N.4353de fecha 29 de octubre de 2or9 (rddoc ñ;;&), é.ü;d";" Avalúo Fiscal de Rol 319-432 yconsulta situación tributaria de terceros-d-el co¡áu"y""t. vi""i"s Terranova compañia Ltda. RutN' 76.226.84O-Ky Rol patente comercial No 2-t7O

llustre Muni(ipat¡da¿

Sin otro particular le saluda atentamente,

CRG/crg.
c.c. Archivo

udio Riveros Oatdames

MUNICIPAL

I

¿rr/os ¿a,/*/i i/. 4/3
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Información de Documento

INGRESO; tlltD/2rtt9 t4:19
Origen : DLJRAN MORALES CONSTANZA MARIANELA
Docurqento : (§OL ) SOLICITLTD No: s/n

MateTia : SOLICITA RECALCULo DE PATENTE MUNICIPAL

Extracto :

PASE A:

Providencia 14441

Antecedente : No Hay

FAY
l¿

I

7

ARIA DE PLANIFICACION
SARROLLO C OMI'NITARIO

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES
8.- DIRECCION DE TRANSITO
9.. DIRECCION DE ASEO Y ORNATO
IO.- ASESORIA JURIDICA
I I.. ruZGADO DE POLICIA LOCAI
I2.. JEFE DE GABINETE
I3.. UNIDAD DE CONTROL
I 4.- CONCEJO MI.'NICIPAL
I5.- CESCO
16.. COORPORACION DE DESARROLLO SOCIAL BUIN
I7.- PRENSA Y DIFUSION
I8.- OF'ICINA DE INFORMACIONES

OBSERVACIONES

PARA:

---. TOMAR OCIMIENTO
A ESTA ALCALDIA

TAR EN CONJUNTO
TUDIAR Y PROPONER

RESOLVER

--- ENVIAR LO INDICADO
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--- PREPARAR RESPUESTA
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.--- DIFUNDIR
_ DAR CUMPLIMIENTO
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Señora
\.IVIANAVARGAS.
Directora de Administración y
Ilustre Municipalidad de Buin.-
Presente

:.,Eiqi:f/i
,J:íflt

J 
N' pRov:............_...

nzas
,l\L

AD DE EU'NFr BIDO
t 111cTfrlg

11 Octubre 2019.

ñ¡ó'

Estimad4 la presente tiene como fl¡alidad, soücita¡ a usted un recalculo de la
Patente Mnnicipal que afecta a Piut 76.226.840-K, viveros Terranova cía. Ltda. con giro
de Actividad cultivo de Plantas vivas incluida la producción en viveros, rol N.2-170
esto pues se nos hace imposible seguir pagando, por los bajos ingresos por venta, que
venimos arrastando desde hace casi tres años.

Nos vimos en la obligación de vender una propiedad en la seren4 donde teníamos una
s¡cu¡sal del vivero, pero allá también bajaron mucho las ventas y no tenemos proyectos
desde el año 2016 en la comuna de coquimbo, por cultivo de ¡irboles y plantas en
criaderos. con ios ingresos, por la venta de la propiedad, tuvimos que pagar en Tesorería
una acumulación de convenios que no pudimos seguir pagando y a proveedores de
materia prima. Los negocios anexos al vivero, tampoco han sido fructíferoi.

Las ventas de plantas esta cada vez miís diezrnada con los grandes productores de a¡boles
frutales, como univivero, que se llevaron a todos nuestros potenciales clientes agricolas,
que la verdad, también son cada vez menos, pues hay muchas plantaciones que 

"itán 
.on

problemas de agua y que también nos perjudica a nosotros con los riegós. Tenemos
acciones '1" agua de riego, pero viene casi sin agua los canales, por la falta de nieve y de
aguas lluvias, regar con agua potable es insostenible. por lo que toda nuest¡a productión
se ha visto mermada no solo este año, si no que viene ar¡astr¿indose de timporadas
anteriores, perdiendo producción por falta de ventas y de agua.

Por intentar vender a un potencial cliente a fines de agosto, nos vimos envueltos en una
estafa, en que afectaron a especies todas de gan tamaño y de muchos años, el estafador
está identiflcado, es de Pirque, pero nos encontramos en el proceso judicial en el que no
ybe19s si lograremos recupera¡ algo, pues el estafador eJ muy conocido por la pDI y
ca¡abineros. La suma de las especies es aproximadamente $4.5b0.000 Io que equivale á
2 meses de sueidos de mis trabajadores..l

En este momento pululan los sinvergüenzas que compmn y no pagan, está muy diñc y
por esto la desconfianza, ya es transversal. La gente casi no visita er vivero en sü;,
como antiguamente sucedí4 eran los ñnes de semana una invasión de público por visití
los Viveros de la Comuna, pero también esto cambio, pues es gasto dJ TAG de

Asunto: Recálculo de Patente de Viveros Terranova Cía. Ltda.-



combustible y de tiempo que ya nadie tiene, solo se contactan por teléfono, correo, o
redes sociales, quieren fotos de las especies y que se las entreguen en obras o en sus casas
y sin considerar a todos los nuevos vendedores que 1o hacen por intemet sin pagar
patente u otro tipo de impuestos, como lo hacemos nosotros.

El verano del 2018, fuimos 9 veces afectados por robos en el vivero y el ultimo en el mes
de Ma¡zo 20i8 hasta una camioneta nos robaron, sin tener muchas expectativas de que
este panorama cambie, por todo lo que sabemos de las puertas gtatorias y pocas penas
efectivas. Solo seguir invirtiendo para cuidamos y producir, pero es dificil hacerlo.

Los Bancos, ya no nos atienden, aunque contamos con garantía hipotecaria para ello,
puesto que bajaron las ventas y cuando tienes gamntías, ellos necesitan flujos, cuando
tienes flujos, te piden garantías, son socios que solo están en las buenas con los clientes.
Por lo tanto, nos vemos en la obligación de factoriza¡ en instituciones como Mas Aval,
Avl4 lnterfactoring etc., etc., por lo tanto las utilidades son cada vez menores o casi
nulas.

Con todo lo antes expuesto y sin dejar de menciona¡ que tenemos una carga de pago de
patentes exorbitante hace muchos años, lo que se hace insostenible seguir con estos pagos,
ya estamos evaluando cerrar el Vivero. Averiguando con un amigo abogado tibutario,
nos infomro que nuesto actividad económica, se encuentra exenta de pago de patente,
según dictamen de la contraloría que adjunto ( 0037373N82 y 007657N87), y que
nuestro contador, jamas nos informo, sintiéndonos mal asesorados, por 1o que hoy vengo
a solicitar el recálculo de la patente, según balance que adjunto y devolución de a lo
menos los 2 últimos años, que es la situación mas mala que hemos vivido. Con esto
podíamos ayudar a no despedt al personal que está habajando y mantiene las especies
en producción, ya que no podemos seguir con la carga de gastos que llevamos hasta hoy.

Adjunto la siguiente documentación:
1.- Calculo de Capital Propio.Tributario Afecto a Patente Municipal.
2.- Dictamen No 037373N82 Contraloría General de la Republica.
3.- Dictamen No 007657N87 ContralorÍa General de la Republica.
4.- Dictamen No 03 1300N00 Contraloría General de la Repubiica.
5.- Balance ejercicio enero a diciembre de 2018.
6.- Capital Propio Tributario al 31 de diciembre de 2018.
7.- Formulario N" 22 Impuesto Anual a la Renta Año Tributario 2019.

Esperaado su buena y pronta acogida se despide, atentamente;

oYa ía.L

\q'¡.r., 33Sts-
.1t 3a4 t6 3 - 6.



DETERMINACION DE CAPITAL PROPIO TRIBUTARIO A.FECTO A PAGO DE
PATENTE MI.INICIPAL

Capital Propio Tributario Informado en Formulario AT 2019 $ 678.114.994.-

Menos Bienes destinados al cr¡ltivo de tirboles y plantas en el criadero

Inventario de árboles y plantas
Bien raíz comuna de Buin
Teneno La Serena
Instalaciones

Capitai Propio Afecto a Patente

$ 149.641.593.-
$ i67.s9s.309.-
s 109.310.740.-
$ 244.357.092.-

$ 7.2t0.260.-

Cía. Ltda.
76.226.840-K



VIVEROS TERRANOVA CIA UMITADA
76.2268/o.K
RUIA sSUR KM 33 0406 BUIN

FERNANDO DUR.AN

VIVEROS

CAPITAL PROPIO TR¡B UIAR¡O AL 31-12-2018

IOTAL ACTIVOS

MENOS.

VALORES INTO:

PERDIDAS ANTERIORES

DEP.ACUMULADA

OTROS ACIIVOS

TOTAL

844.898.900

679.465
31.815.410

32.434.875

CAPÍIAL EFECTIVO

PASTVO EXt6tEL.E

PROVEEDORES

HONORARIOS POR PAGAR

PRESTAMO BANCO

PRESIAMO BANCO 2
REMUNERACION X PAGAR
FORM 29 X PAGAR

ACREEDORES VARIOS

IVAS POMRGADOS
ISAPRES X PAGAR

RET. 2DA CATEGORIA

OTROS P¡SIVOS

14.976.236

3.515.1?2

30.388.649

10.857.910

7.879-457

5.221.168
x3.42L.522

37.059.849

9.981.771

33.546
LO73.707

134.349.031

872.454.O25

CAPITAL PROPIO TRIBUTARIO

CAPTTAL NO GRAVADO POR ACTIVIDAD PRIMARU¡

678.114.994

7.210.260

MERCADERIAS

BIEN RAIZ BUIN
TERRENO LASERENA
INSTALACIONES

149.641J93
167.595309
109.310.740

244.357.A92

:
670-90p.-734

t
I

CAPITAL PR OPIO TRIBUTARIO PARA MU DAD

REG. N'35605-2

sda

Nombré:
Rut:

Dirección

Representan

te Legal:

Giro



11t10t2019 DICTAMEñES - NÚ¡/tERO DtCTAMENT 037373N82 - mun, rentas municipales, ptantaciones agricolas

contralor¡a.cl

Base de Díctá¡nenes

037373N82

RECONsIDERADO:

NO

ACLARADO:

NO

CONFIRMADO:

NO

CARÁCTER:

NNN

FECHA DOCUMENTO

09-12-1982

RECONSI DERADO PARCIAL:

NO

APLICADO:

NO

COMPLEMENTADO:

NO

DICTAMENES RELACIONADOS

FU ENTES LEGALES

dl3063/79 art/23 inc/! dto 484/80 inter artl2 lVa dto 484180 inter a rt/4inc/tdl3063/79 tit/ii

MATE R IA

solamente las actividades primarias en que medie un proceso de elaboracion o manufactura de productos y
aquellas en que se expende directamente al publico el producto de dichas actividades, estan gravadas con
patente munic¡pal, toda vez que en tal situacion se cumplen las condiciones senaladas en dl3063/79 art/23
inc/2, en relacion con dto 484/80 inter artl3, de tal suerte que si dichas actividades primarias no se ejecutan
bajo las condiciones senaladas, el contribuyente queda eximido o exceptuado del pago de patente por este
concepto, y por ende los bienes dest¡nados a tales labores extractivas deben exclu¡rse para determinar el
capital propio del contribuyente. tratandose de contribuyentes que ejerzan actividades primarias exentas de
contribucion de patente, en forma conjunta con actividades secundarias o terciarias, para determinar el monto
de la patente que correspondera pagar por las actividades efectivamente gravadas, debera procederse al
calculo de aquella sobre la base del capital propio destinado a las actividades afectas a tributacion

https://w*$r'.contraloria.cl/pdfbuscador/dictamenes/O37373N82,html?print=true
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007ó57N87
RECONSIDERADO:

NO

ACLARADO:

NO

CONFIRMADO:

NO

cARÁcTER:

NNN

FECHA DOCUMENTO

03-03-1987
RECONSI DERADO PARCIAL:

NO

APLICADO:

NO

COMPLEMENTADO:

NO

aplíca dictamen 37 37 3/82

FUENTES LEGALEs

dto 484/80 intet art/2lt/a dl3063/79 art/23 i¡c/2 dto 484/80 inter artl3 lt/a dto 484/80 inter arV3 ltlb dto
484180 inter artl2lt/cdl3063/79 artl35 sgte dl 3063/79 art/23inclL

cultivo de arboles y plantas en cr¡aderos no esta gravada con patente municipal por tratarse de una actividad
primaria o extráctiva, sin que haya mediado un proceso de elaboracion, concepto que segun defínicion de la
real academia, denota manufactura o fabricacion. empero esta afecta a dicha patente la comercializacion de
esas especies efectuada en una comuna distinta por una sociedad de la que el productor forma parte, puesto
que esta constituye una actividad terciaria realizada por una persona d¡stinta del productor
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031300N00
NUEVO:

NO

RECONSIDERADO:

NO

ACLARADO:

NO

APLICADO:

NO

COMPLEMENTADO:

NO

FECHA DOCUMENTO

17-08-2000
REACTIVADO:

5t

RECONSI DERADO PARCIAL:

NO

ALTERADO;

NO

CONFIRMADO:

NO

CARÁSTER:

NNN

DICTAMENES RELACTONADOS ------
aplica dictamenes 18827 /97, 26307/98, 2O729 /9 6, 28206/98,, t972L/99

FU ENTES LEGALES

dto 6955/99 inter dto 484180 inter artl3 dto 484180 inter artl9 dto 484180 inter arU10 dto 484180 inter
artl2lt/a dl3063/79 art/23 dl3063/79 art/25incl4 dto 2385/9ó inter dto 2385/9ó desar

MATE R IA

en principio, la actividad forestal consistente en la tala de bosques, es una actividad primaria, de aquellas no

afectas al gravamen de contribucion municipal, dado que en ella no media un proceso de elaboracion del
producto, independientemente que se venda la madera talada, pues los requisitos del art/23 del dl 3063/79,
son copulativos. si media algun proceso de elaboracion de la madera luego de cortarla o talarla y antes de su

venta, por el mismo productor, la actividad primaria quedaria gravada con patente municipal, cuestion de
hecho que dilucidara la administracion activa. en relacion a la actividad ganadera, conforme aft/2lt/a del dto
484180 interior, son actividades primarias aquellas consistentes en la extraccion de productos naturales, tales

https:rwwwconlraloria.cllpdfbuscador/d¡ctamenes/031300N00/html?print=true 115
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La señora c.c.A., en representación de "Hacienda San Lorenzo S. A."; ha sol¡c¡tado a esta contraloría General emitir un
pronunciamiento que precise s¡ corresponde que esa sociedad pague patente munic¡pal por la actividad foresta¡ y ganadera
que desarrolla en predios de su proPiedad, ubicados en la comuna de §anta Bárbara, como asim¡smo, en caso que se
determine que esa soc¡edad real¡za act¡v¡dades primarias afectas al gravamen, con otras que no lo están, se precise que la
contribución deba calcularse tomando como base exclusivamente el capital propio destinado a las act¡vidades afectas al
gravamen.

Requer¡do informe a la Munic¡palidad de Las Condes, ésta, mediante el of¡cio N'3/43, de 2.000, ha adjuntado el ofic¡o N.
1.111, de '1999, de su Direcc¡ón Juríd¡ca señalando, en síntes¡s, que en cuanto a la activ¡dad forestal, s¡ bien. la cons¡deran

https://w!vwcontraloña.cl/pdlbuscador/dictamenes/O313OONOo/ht¡nl?p¡int=true 2t5
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como agricultura, pesca, caza, mineria, etc, concepto que incluye la crianza o engorda de animales, segun la
modificacion introducida a esta norma por dto 6955/99 interior. asi, si la actividad ganadera realizada por una
soiiedad consiste en la crianza y engorda de animales, ella se considera actividad primaria no afecta al
gravamen comentado. no obstante lo anterior, acorde artl3 del dto 484, son actividades primarias gravadas,
las que copulativamente cumplan los requisitos: a) que en la explotacion medie un proceso de elaboracion de
productos, aunque sea los exclusivamente provenientes del pred¡o rustico, tales como aserraderos,
disposicion que por ser ejemplar puede aplicarse a la ganaderia, entendiendo como elaboracion los procesos
de esquila, faenacion de animales, etc, y b) que los productos elaborados se vendan directamente por los
productores, en locales, puestos, quioscos, (kioscos) u otra forma que permita su expendio tambien
directamente a publico u otro comprador, no obstante que se realice en el mismo predio, paraje o lugar donde
se extraen y aunque no constituyan actos de comercio los que se ejecutan para efectuar ese expendio directo.
asi, dado que tanto la actividad forestal consistente en la tala de bosques, como la ganadera referida a la
crianza y engorda de animales, son actividades primarias, en principio exentas de patente comercial, habida
consideracion que excepcionalmente pueden quedar afectos al pago cuando concurran los requisitos
copulat¡vos del artl3 del dto 484, segun Io determine la municipalidad competente, acorde los antecedentes
de conviccion aportados por el interesado en acogerse a la exencion.

enseguida, acerca de si las actividades que nos ocupan pueden considerarse primarias antes del dto 6955/99,
aun cuando ese texto nada díce, conforme artl3 del dto 484, cuya redaccion se debe al dto ó955, los requisitos
de elaboracion del producto y venta al publ¡co o a cualqu¡er persona deben entenderse copulativamente,
recogiendo el criterio de contraloria segun los considerandos de la norma, de modo que el citado dto ó955,
solo declaro una situacion de hecho existente, dílucidando cualquier duda de ¡nterpretacion, situacion
aplicable al art/2 lt/a, entend¡endose que siempre las actividades de crianza y engorda de animales es una
actividad primaria. por otra parte, el valor de la patente municipal de una empresa que realiza actividades
primarias no gravadas con patente, conjuntamente con actividades que si lo estan, debe calcularse excluyendo
del capital propio de dicha empresa los activos destinados a actividades prima.iasl6lEiáEEfiiñ-dEiñldá
de todo lo anterior, considerando que segun lo informado por el recurrente, la actividad forestal y ganadera
que eventualmente pudíera gravarse con patente, conforme arV3, se realiza en una comuna, debe entenderse
que el domicilio de la empresa situado en otra, constituiria su casa matriz, acorde art/25 del dl 30ó3/79 y las
dependencias ubicadas en el lugar de las faenas forestales y ganaderas son su sucursal, por lo que aquella
entidad edilícia en que se ubique Ia casa matriz deberia cumplir el art/25 de la ley de rentas municipales y 9 y
10 del dto 484
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una activ¡dad primaria, en pr¡ncipio exenta de gravamen, cons¡derando que por excepc¡ón dichas activ¡dades resultan

. 
afectas, cuando concurre la elaborac¡ón de pÍoductos segu¡do de su comercial¡zación, ese l\¡un¡cipio estima debe
efectuarse un per¡taje de común acuerdo con la empresa, a fn de determinar cuál es la califcac¡ón que corresponda
atribuirle. En relac¡ón a la act¡v¡dad ganadera, est¡ma que, hasta la dictac¡ón del decreto N. 6.955, de 1999, del M¡n¡sterio
del lnterior, que modificó el decreto N' 484, de 1980, de esa m¡sma Secrelaría de Estado, dicha act¡vidad era considerada
terc¡ar¡a, por no coincid¡r con los supuestos de las act¡v¡dades primarias o extract¡vas, pero, a partir de dicha modificación,
la cnanza y engorda de animales, es una act¡v¡dad primaria excluida del gravamen. Finalmente, señala que conoce la
iurisprudenc¡a acerca de la exclus¡ón de la base del capital de aquellos activos que corresponden a activ¡dades no efectas
al gravamen.

Sobre el Particular, corresponde señalar, en primer térm¡no, que la actividad forestal cons¡stente en la tala de bosques, en
principio se debe considerar una act¡vidad primar¡a, de aquellas que no se encuentrE¡n afectas al gravamen de contribuc¡ón
munic¡pal, toda vez que en ella no media un proceso de elaboración del producto, con ¡ndependenc¡a que se haga venta de
la madera así talada, toda vez que los requisitos a que alude el arlículo 23 del decreto ley N. 3.063, de 1979, son
copulativos, según ha prec¡sado el dictamen N" 18.827, de 1997 y actualmente lo prescribe expresamente el articulo 3" del
decreto N' 484, de 1980, del M¡n¡sterio del ¡nterior, -Reglamento para la apl¡cac¡ón de los artículos 23 y sigu¡entes del Título
lV del Decreto Ley N" 3.063, de 1979-, segtln la modifcac¡ón ¡ntroduc¡da por el decreto N'6.9S5 de 1999, de esa misma
Secretaría de Estado.

Sin embargo, en caso de que med¡e algún proceso de elaborac¡ón de la mádera luego de cortada o talada y antes de su
venta, por el mismo productor, dicha act¡v¡dad pr¡maria se encontraría gravada con patente munic¡pal, cuestión de hecho
que corresponde d¡lucidar a la Administración activa, como los antecedentes que le aporte el ocurrente. (Aplica cr¡terio

contenido en el dictamen N' 26.301, de 1998).

En relación con Ia activ¡dad ganadera, cabe señalar que, según dispone el artículo 2" letra a), del decreto N" 484, de 1980,

del l\¡inister¡o del lnterior, se ent¡ende por activ¡dades primarias todas aquellas actividades económicas que consisten en la
extracción de productos natura¡es, tales como agricultura, pesca, caza, m¡nería etc., añadiendo el pánafo segundo, en su
parte final, en lo que aquí ¡nteresa, que este concepto incluye, entre otras actividades, la crianza o engorda de an¡males.

Ello, según la modificación introducida a ese artÍculo, por el decreto N' 6.955 de 1999, de la misma Secretaría de Estado.

Luego, habrá que entender que s¡ la act¡vidad ganadera realizada por la sociedad Hacienda San Lorenzo S. A. consiste
prec¡samente en cr¡anza y engorda de animales, elta debe ser cons¡derada act¡v¡dad primaria no afecta al gravamen en
comento.

No obstante, nuevamente habrá de tenerse presente lo dispuesto en el artículo 3" del alud¡do decreto N" 484, de 19g0, del
lilinisterio del lnterior, en cuanto señala que son act¡v¡dades primarias gravadas con patente municipal las que cumplan
copulativamente con los siguientes requ¡s¡tos: a) Que en la explotación medie un proceso de e¡aborac¡ón de productos,

aunque se trate de los exclusivamente provenientes del respectivo predio nlstico, tales como asefraderos de maderas,
disposiciÓn que por ser ejemplar, puede ser aplicada a las labores de ganaderia, entendiendo por proceso de elaboración,
activ¡dades tales como la esquila, faenac¡ón de an¡males, etc., y b) Que tales productos elaborados se vendan
directamente. por los productores, en locales, puestos, quioscos o en cualqu¡era otra forma que permita su expendio
también d¡rectamente al públ¡co o a cualqu¡er comprador en general, no obstante que se reatice en el mismo predio paraje

o lugar donde se extraen, y aunque no constituyan actos de comerc¡o ¡os que se ejecutan para efectuar ese expendio
directo.

https://www.contraloria.cupdlbuscador/dictamenes/031 300N0o/html?print=true
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Así pues,.en síntes¡s, aunque es pos¡ble añrmar que tanto la act¡vidad forestal cons¡stente en tala de bosques, como la
ganadera consistente en la crianza y engorda de animales, son act¡v¡dades primarias, en principio exentas del gravamen de
contr¡bución de patente comerc¡al, habida cons¡deración que por excepción esas act¡v¡dades pueden resultar gravadas, én
los térm¡nos descr¡tos en el artícuto 3' del alud¡do decreto N'484, de 1980, y según lo manifestado en el d¡ctamen N.
18'827, de 1997, cuando concurren los requ¡sitos copulativos ahí descritos, cabe concluir que toca a ta Municipalidad
determ¡nar s¡ concunen los supuestos de una u otra c¡rcunstancia, todo ello según los elementos de conv¡cción que le
aporte el ¡nteresado en acogerse a la exención de patente comerciel.

Ahora bien, acerca de si la crianza y engorda de an¡males puede considerarse activ¡dad primaria en el período anter¡or a la
dictación del decreto N" 6.955, de 1999, del Ministerio del lnterior, cabe señalar que aun cuando ese texto reglamentario
nada dice expresamente al respecto, ha de tenerse presente que el artÍculo 3' del alud¡do decreto N. 4g4, de .lggo, cuya
redacc¡ón se debe también al mismo decreto N' 6.955 de 1999, señala que los requ¡sitos de elaboración del producto y de
venta al pÚblico o a cualquier persona han de entenderse en forma copulativa, lo que no hizo más que recoger et criter¡o
sustentado por esta contraloría General, en el dictamen N' 18.827, de 1997, tanto asf que fue c¡tado en los vistos del
m¡smo, de todo lo cual es posible infer¡r que el señalado decreto N' 6.955, de 1999 de la m¡sma Secretaria de Estado, sólo
ha venido a declarar una situación de hecho existente, a f¡n de diluc¡der cualquier duda de interpretación, situación que es
aplicable tamb¡én a lo d¡spuesto en el actual artfculo 2'letra a), debiendo entenderse que siempre la actividad de crianza y
engorda de animales ha const¡tuido una activ¡dad primaria. Por demás, en el mismo sentido, en orden a que la crianza de
ganado const¡tuye una activ¡dad primaria, en pr¡ncipio exenta del pago de tributo, se pronunció el dictamen N" 20.729, de
1996.

En otro orden de ideas, para el evento que con los antecedentes que sean aportados por el ocurrente al Mun¡c¡pio, s¡n
perjuicio de las inspecciones del Mun¡cipio u otros med¡os para determinar exactamente la naturaleza de las actividades
realizadas por la Hac¡enda San Lorenzo, eslén algunas afectas a contr¡buc¡ón, en tanto que otras no, cobra aplicac¡ón la
jurisprudenc¡a administrativa contenida, entre otros, en los dictámenes N.s 2g.206, de lggg y 19.721, de 1999, en orden a
que el valor de Ia patente municipal de una empresa que real¡za actividades primarias no gravadas con dicha contribución,
conjuntamente con act¡v¡dades que sí lo están, debe calcularse excluyendo del capital prop¡o de dicha empresa los act¡vos
destinados a act¡v¡dades primar¡as no gravadas.

s¡n perjuicio de todo lo anter¡or, hab¡da cons¡deración que, según expone el ocurÍente. la act¡v¡dad forestal y ganadera que
eventualmente pudiere quedar gravada con patente municipal, en la h¡pótesis del articulo 3. del aludido decreto N.4g4, de
1980, del Min¡sterio del lnter¡or, se realiza en la comuna de Santa Bárbara, habría que entender que en tal caso, el domicil¡o
de la empresa ubicado en la comuna de Las condes, constituirla su casa malriz, en los términos descritos en el artículo 2s
inciso cuarto, de¡ Decreto Ley N' 3.063, de 1979, y las dependenc¡as que se ub¡quen en el lugar de las faenas forestates y
ganaderas, deber¡an considerarse su sucursal, por lo que la Mun¡cipal¡dad de Las condes, s¡ correspondlere, debería dar
cumpl¡miento lo prev¡sto en el artÍculo 25 de la c¡tada Ley de Rentas Mun¡cipales y 9. y 10" del decreto N. 484 , de 19g0,
tantas veces alud¡do.
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IMPLIESTO A PAGAR

90

Reajuste An72l¡ne¿ 87

TOTAL A PAGAR (LINEA§ 87 Y 88). 91

93 48.595 +

Monto de Condonación a Apl¡car 795 34.017

TOTAL A PAGAR (LÍrEas 89€0+91 ) 14-57E9¿

MAS; Reaiusies De.la,¿cón Fuerá de Pta¿o 0 +
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ÍVAS: lntereses y luultas Decla¡ac¡ón



MUNICIPALIDAD DE BUIN
.DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Fecha: 14 de octubre de 20 l9
Horz: 16:53i4i

NOMb¡E: VIVERO TERRANOVA COMPAÑIA LIMITADA
Rut : 76.226.840-K

Di¡ección Particula¡:RUTA 5 SUR 0360, BUIN
Di¡ección Comercial:

Detalle de Giros

CERTIFICADO DE DEUDA

cronarr

EmiFec
Sald Mulla

DERECHOS 131 110.5 15

PROF, Y DE ALCOHOLESPATENfE/,IN coM 2.57 4.34 116.

190307 PROf. Y OE ALCOHOnv. PATENfE/.lN OUST COME 26.1

b Total

Multe e I
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ñI I
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rolinrconcepto
Reaiuste

258.057
o9/o7 /2075

24lOS/2019
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Base de Dictámenes

lVun, cálculo patente comercial, capital propio, actividad afecta

-'.::.- :'-.. :
§ osB854N 13

NUEVO:

NO

RECONSIDERADO:

NO

ACLARADO:
NO

APLICAOO:

NO

COMPLEMENTADO:

NO

FECHA DOCUMENTO
11-09-2013

REACTIVADO:

SI

RECONSIDERADO PARCIAL:
NO

ALTERADO:

NO

CONFIRMADO:

NO

CAFTACTER:

NNN

DICTAMENES RELACIONADOS

Aplica dictámenes 3462i2009, 36S2t2OOg, SgS44t2OOt , Z946Tt2O1O

- -:., : i );l::2-1ur.

FUENTES LEGALES

dl 3063/79 arIl23 incll dto 484/80 interior aru3 dl 3063/79 ar1l23 inc!2dto 484180 interior arv2 ley_!!33e
adl9

T,4ATERIA

Municipalidad de Buin debe considerar para el cálculo de patente comercial solo el capital propio
destinado a la actividad afecta desarrollada por el contribuyente.

DOCU I\4 ENTO COI\4 PLETO

N' 58.854 Fecha: l l -tX-201 3

Se ha dirigido a esta Contraloría General el señor omar Pardo Sepúlveda, en representación de la
Sociedad Araya y Araya Ltda. -empresa con giros de preparac¡ón de terreno, excavaciones,y

i .-,i ' ! contraloria.cl
'"1'1,'



'Mun¡cipatidad de Burn por haberse negado a rebajar er varor de su patente 
"o..n"r"iri ;"": ;.r#"i:

'señalado que el capital propio para el cálculo de la contribución es inferior al informado por el servicio'de lmpuestos lnternos, toda vez que la primera de las actividades económicas desarrolladas seencontraria exenta de ese cobro y soro er segundo de ros giros estaría afecto a dicho pago.

Requerida la Municipalidad de Buin a través de los oflcios N.s.2g.90s y 35.3g0, ambos de 20.13, estano em¡tió el informe sol¡citado dentro de plazo, por lo que se procede a atender la presentación de laespecie con prescindencia del mismo.

sobre el particular, cabe indicar que el inciso primero del artículo 23 del decreto ley N" 3.063, de 1g79,sobre Rentas Municipales, establece que el ejercicio de toda profesión, oficio, industria, comercio, arteo cualquier otra act¡v¡dad lucrativa secundaria o terciaria, sea cual fuere su naluralezao denominación,
está sujeta a una contribuc¡ón de patente munic¡par, con arregro a ras disposiciones de esa ley.

Por su parte, el inciso segundo del citado artículo 23 y el artículo 3. del decreto N. 4g4, de 19g0, delMinisterio del lnterior, que aprueba el reglamento para la aplicación de los artÍculos 23 y siguientes defTÍtulo lV del decreto ley N'3'063, de 1979, disponen que las "actividades primarlas,, -entend¡das como
aquellas que consisten en la extracción de productos naturales en los términos previstos en el artÍculo2'de dicho texto reglamentario- se encuentran excepcionalmente gravadas con patente municipal,
cuando se cumplan, en síntesis, los s¡gu¡entes supuestos: primero, que en la explotación medie algúnproceso de elaboración de productos, aunque se trate de los exclusivamente proven¡entes del
respectivo predio y, segundo, que posteriormente tales productos se vendan directamente por losproductores en la forma que indica.

En relación con lo anterior, es dable señalar que tal como se ha sostenido por la reiteradajurisprudencia de esta Contraloría General, contenida, entre otros, en los dictámenes N"s. 3.462 y
3'652, ambos de 2009, para que se entienda gravada una determinada actividad económica primaria,
ésta debe cumplir con los requisitos copulativos aludidos anteriormente, cuya constatac¡ón constituye
una situación de hecho que deberá verificar la Administración, ya que las entidades edilicias sólo
pueden cobrar patentes municipales en la medida que se encuentre acreditado el ejercicio efect¡vo del
giro gravado, de manera que no corresponde que, simplemente, este se presuma.

En ese contexto, cabe señalar que si un contribuyente ejecuta tanto activ¡dades gravadas como
aquellas que no lo están' de conformidad con el artículo 4' del citado decreto N. 4g4, de 19g0, del
Ministerio del lnterior, el valor.de la patente municipal deberá calcularse sobre el capital propio
destinado a la actividad afecta, debiendo deducirse la parte que concierna a aquellas que se
encuentren exentas, circunstancia que debe ser acreditada fehacientemente por las ent¡dades edilicias
a través de sus procesos de fiscalizac¡ón y de los documentos e información que se les acompañe
(aplica dictámenes N"s. S9.S44, de 2OO7 , y 79.467, de 2010).

En consecuencia, en la medida que la empresa recurrente desarrolle actividades primarias exentas de
patente munic¡pal, no procede que la Municipalidad de Buin incluya en el capitai propio a considerar
para el cálculo de esta, los bienes destinados a esa actividad, correspondiendo rebaja¡ en ese evento,
el monto de la referida contribuc¡ón, informando al respecto a esta contraloría General en el plazo de
30 días, contado desde la recepción del presente oficio.

Finalmente, se ha estimado pertinente hacer presente a esa entidad ed¡l¡cia que, en lo suces¡vo, deberá
dar estricto cumplimiento a los requerimientos e instrucciones de este organismo F¡scalizador,
considerando lo dispuesto en el artículo 9" de la ley N' 10.336, sobre organizaciJn y Atribuciones de la
Contraloria General de la República.



.Contralor General de la República

POR¿ (UIDADO I BUEN tAO

DÉ Lof RÉ(URfof PrlBtl(of
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En Buin, a de del año 20___,__- , siendo las

ACTA DE INSPECCIONES

h oras

Func¡onario del Municipio de Buin,
se const¡tuyó en terreno en la d¡rección

para realizar una visita por mot¡vos de: pROV N"

Hecho(s) constatado(s)

.) t'- '

/ OTROS

lnforme de lnspección

/trffi'#Bffi .Claudio León pérei
. hspector Mun¡c¡oal
N. MUNICIPALIDAD Di áU'f{

FIRMA Y TIMBRE
INSPECTOR TESTIGO

RECEPCIóN:

NOMBRE:
FIRMA:

FECHANOT|F|CAC|óN: I :: t ' :

I

PROVIDENCIA O INFORME

el (la) Seño(a)

No 04353

l/ ."{

Resolución (uso interno)

;O(

R.U.T:

Gáñc¡ l.rr,C. - Fo.q,F.x 2:irjt . Rg!.



ffir-*nr ACTA DE INSPECCIONES No 04353

En Eurn, a i.-, de ,6tp.1-v-|, ¡¿", i - ltdel año 20 I o.¡ 
. siendo las / r ..ru hora

el (la) Seño(a) C/qo¡.o Z.,+.,,,<., 'h.fbv*''?A , C- (<--o,',

se constituyó en terreno en la direcc¡ón

¡ l! ,,
para realizar una v¡sita por motivos de: PROV N" ,' t ti f

Funcionar¡o del Municipio de Buin
l-. .-.. 'a) - 1' - ., :'.' :,-&¡-¡¡*

I

tt¡ !1- ,vt-l ü-4 l,L',

/ OTROS

ho(s). constatado(s) §¿t *ln*^ ln Qe^t I *!t fi»tut lvt,t -t+4 r4Hec i-ti r-¡.

U lJ1-'i|,.+r'J

i-'¿,, itt) lt* +-- . 0n

t-o¡t+-Li-t .. ,|

i:.r- h*ru<.-,"ro .5¿ iLru-
z\) 863-t? .5or.,, ¡_¿ &,-¡+.-,

i,".- r-' ,'_ir'- .9¿r. r,, C¿,r-(

'4¿r: 'j-¡ -rt1 LO \ Ya?r
ü-n i,f i',.-r'

tJa . *¡-
ItrCu-l* tirc { *x

it¡-tr'-,i i'tñú4
/ot

,iL

1?,¿) ¡)¿r<: f -r, i\-
.1 .,

'l-tL, i /i
fi i.tr't-*,,, t c¿¿)-í" l'¡1.a -Ér,..' ü,?.-e e"*r; _1 ¡,. ( € (. r:a-r) ,,\-¿-'r:) .:l

t'1..v¡ 'y( { ü-> .L"- '¡"tO /L*l

lnforme de lnspecci on @Orr,,j'g<-o;..¿ .t¡

lrt -i-f

*;t ¡",-t
t)Z-tt-t t:+ --i1--c¡ Ü+,U C 7'i)

.h-r..f
'11¡

Resolución (uso interno)

."-'7 ,/ l.

U,Dt¿ P.t."z"¡;r-a.,t.
Penet

Municipal
DAD DE BUIII¡

l;r
. MUNICIPATI

--14--, ptD tt*;¡,<J -¡L¿,,-r¡ 
L.



Erf E ;;lillir:,:.'

' Ustc¿ est" on: r Situación fributari! > Consultar situación tr¡bu!¿ria de terceros >

CONSULTAR SITUACIóN TRIBUTARIA DE TERCEROSA trav¿s de esrá opc,on, ot Str p.oporciona infom""ó" 
",;; -;nbr;;;].-;;:;;" *,,,encuentran, al monrenro de rÉBti:ár ta cóñs tra¡ v ¡r, 
"ltr".,on"" 

q r!-¿"Iu"-i!i .lir,ii.,",lida,0oe.ác;oñes con coñtíbLyeñres de comportamrento rrilutar,o trrequt¿r.

áoon t.rbutañ., dé máner¿ que tomen conocim,ento detestado en 4ue sÉ, JUñto con to añrenor, perrnite atertár. áquelas p";;;i;;;;;;;;

Nombre o R.zón sociat : vlvERos TERRANOVA COtfpANIA Ur,tIfAOA
RUr Cootr¡buyénte : 76226840-K

CULTIVO DE PIANTAS V¡VAS INCIUIDA LA PRODUCCION EN VIVEROS (EXCEPTO VICONSIRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGEN¡ERIA CIVIL
TERIIINACION Y ACAEADO DE EDTFICIOS

cód¡9o
013000
429000
433000

categoría
5¡

SI

sl

::#*:l"Jj:J¿7onlR?i ,"n'' del 01-08-2016 a emitir soLo EN FoRMAro ELEcTRóNrco ros docunlenros trjburarios

§Jolif1¡;;"t 
*'t"oos: Factu'a (F)' Factura No AFeclá o Exenla (FE), F¿ctura de comprá (Fc). Liqúrdac¡ón Factura (LF), Nota de crédiro (Nc) y Nora de

Fech. de re¿tizacióñ de ta consutta: 07-11-20¡9 l2:12 hrs
Contrlbuyente present¿ lñtcto de Activtd.dés: SI
Fecha de hicio de A.t¡vldades: 16"02-2005
Contribuyeñte autorizado para dectárer y p¡gar sus impuestos eñ monada extranjera: No
Coñtribuyente es E¡4pRESA DE MENOR TAI,,IAñO pRO_pyME: SI

Activ¡dades Económ¡cas vagentes:

Factura Electrontca
Factura No Afecta O ExenL¿ Etectro¡ica
Bol€Ls Oe Ventag y Serv¡clos
Facturas Oe Compr¿s
Factura Compró Electron¡ca
Gulas De Despacho
Guia Oespacho Electron¡c¡
Not¿ Dlbtto Etéctron¡ca
Nofas Oe Credito
Nota Credf to Electroñaca
Coñtábit¡dad En Hojas suettas Con Nro.Un
Eolet.s D. PrEstaclon De Servtctos Dé 3.
Bo¡eta Oe Terceros Electroñtcas
Libro ComDras-Ventas

Par¿ informarse sobre un doaumeoto aspecífico der conk¡buyente, dirlase a consurta de documentos óutortados

Año últ¡mo t¡mbraje
2016
2019
2016
2077
2016
2016
2018
2019
2077
2016
2019
2017
2009
2019
2016

Récomend.c¡ón Gencral
Como recomendación generel, siemore oue se realicen Lrañsacc¡ones cornérctótes con cualquter,contrlbuyeñte, el SJI acoñseja ver¡tjcir, en tas opcionesañter¡ores h¡bilit'das' el timbr¡ie d¿l documeñto v que ¡á Ectjvrd.d ;;;;;ii! i.ür¡ilii,l 

"" 
,* uáses de daros der servrc¡o. ¡demái, se recom,enoa:il$T *" o dom,cl¡o y ta .clvld¿d económtca ionsrsnaoos án n ;"iiij;I" .utmi"ir.! 

rec¡ba, correspondan at v.ndedor o p.estador ¿el se.,¡c,o

:il#'rT:lHT:iil*;:""1f."":liTÍ: ere.tuar er paeo con ch.que nomrnarivo o vare v¡st" a r¿vo. der proveedor, anotóndo ar reverso er RUr der

:fJ"f::i*ffi:¿.#f.",:ll::j: ::l,i];:11,,.'",X".i;,:"". X.,"r.""i,""i1Tio 
oadesconoc. ra s¡tuac¡ón inrorm.dá eñ ésta consurta, deberá concurr¡. a ra

5fiiT"::i,:":ffXüLHJ,'JJi.TT[?:'*:.tl:l1,i:ÍjflT,i:.,,.t..J,,..f;lg3,"o*..,". Dé esta man.ra, s, para un R,r no apar.€en

Consutfar otro Contribuyeñt€ ,

Documentos T¡mb¡ados:
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